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Estimados socios
Estamos a las puertas de nuestro Aniver-
sario No. 74 y continuamos en la lucha 
diaria de mejorar los conocimientos de 
nuestros socios con la constante emisión 
de webinars, charlas y cursos impartidos 
por expertos en materias distintas, de in-
terés para el buen manejo de las impor-
taciones, exportaciones y de los negocios 
del Agenciamiento de aduana como tal. 

El 1 de mayo entro en vigencia el tratado 
de Libre comercio con nuestro segundo 
socio comercial, China, solo superado por 
Estados Unidos por las exportaciones pe-
troleras, y con ello viene la inmensa opor-
tunidad para Ecuador de abrir mas mer-
cados en un país inmensamente grande 
y con una población cuyo 40% es de alto 
poder adquisitivo. 

Por este motivo hemos dedicado la porta-
da de nuestra revista al mencionado TLC 
y muchos de los artículos se refieren al 
mismo, con lo que esperamos poder con-
tribuir con el conocimiento y los puntos de 
vista de muchos actores del comercio ex-
terior ecuatoriano.

Tenemos que actualizar las políticas de 
servicio de muchas de las empresas invo-
lucradas en la cadena logística para po-
der cumplir con el TLC y no desentonar 
con el ritmo acelerado que vivimos en el 
comercio actual. 

Definitivamente no podemos seguir con 
problemas de Congestión en los puertos, 
con falta de seguridad en las vías de in-

Mgtr. Jorge Luis Avilés
Presidente 

de la Asociación de 
Agentes de Aduana de 

Guayaquil

PRESIDENCIA



Mgtr. Jorge Luis Avilés
Presidente

Un abrazo fraterno

greso y salida de los terminales, con la falta de vias adecuadas que permitan 
una fluidez del transito de contenedores y camiones, y con un personal limita-
do de las instituciones de control que ocasionan retrasos en las desaduaniza-
ciones y salidas de terminales que redunda en altos costos para importadores 
y exportadores.

La vía hacia la modernización y el desarrollo esta trazada, solo falta que todos 
los que hacemos el comercio exterior ecuatoriano queramos transitarla de la 
mejor manera y aprovecharla en su totalidad. 

Una vez mas, los invito a disfrutar esta revista digital, que es de ustedes, nues-
tros socios, y la que pueden compartir con todos sus clientes y amigos sintién-
dose orgullosamente parte de esta gran institución, la Asociación de Agentes 
de Aduana de Guayaquil. 
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CAPACITACIONES

Capacitaciones y charlas magistrales organizadas por la Asociación de Agentes de 
aduana de Guayaquil, para todos sus socios.

Análisis de Reforma para los Agentes 
de Aduana. Resolución No. SENAE-2024-0013RE

Webinar efectuado 
el 7 de febrero del 2024

Optimización de la cadena logística desde el 
destino aduanero Z.E.D.E.

Webinar llevado a cabo el 21 de febrero del 
2024

Ataques informáticos en Ecuador.

Webinar llevado a cabo el 28 de febrero del 
2024
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CAPACITACIONES

Capacitaciones organizadas por la Asociación de Agentes de aduana de Guayaquil, para 
todos sus socios.

Retenciones en la fuente 
Actualización tributaria

Webinar llevado a cabo el 6 de marzo 
del 2024

Tratado de Libre Comercio Ecuador - China

CHARLA MAGISTRAL Presencial 
Efectuada el 12 de marzo del 2024

TPG y las operaciones portuarias.
Causas y soluciones

Webinar llevado a cabo el 29 de febrero del 
2024
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Uso de herramientas tecnológicas para 
la facilitación del Proceso Aduanero

Webinar efectuado 
el 13 de marzo del 2024

Análisis de la ley de protección de datos

Webinar efectuado 
el 16 de abril del 2024

CAPACITACIONES

Capacitaciones organizadas por la Asociación de Agentes de aduana de Guayaquil, para 
todos sus socios.

Actualización Aduanera 360 

Seminario Presencial
Llevado a cabo el 25 de marzo del 2024
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CAPACITACIONES

Capacitaciones organizadas por la Asociación de Agentes de aduana de Guayaquil, para 
todos sus socios.

TLC Ecuador - China 
Consideraciones sobre el origen

Webinar llevado a cabo el 8 de mayo del 2024

6 errores comunes del Despacho Aduanero
Aplicando TLC con China

Webinar efectuado el 21 de mayo del 2024

El reclamo Administrativo ante el  SENAE

Webinar llevado a cabo el 24 de abril del 2024
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MESAS DE TRABAJO

La Asociación de Agentes de Aduana de Guayaquil gestionó una reunión 
con la Directora Distrital de Guayaquil, Ing. Jennifer Soria y la entonces Di-
rectora del Puerto Marítimo de Guayaquil, Ing. Ana Arias, en las oficinas del 
SENAE, en el Pto. Marítimo de Guayaquil.

La mesa de trabajo se realizó el 28 de febrero del 2024.

Reunión con
Directora Distrital de Guayaquil

Los temas a tratar fueron:
 
- Demora en los tiempos de aforo.
- Comunicación al usuario final.
- Aforos e importaciones
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MESAS DE TRABAJO

Reunión con la Dirección Distrital de Guayaquil
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EVENTOS

CHARLA MAGISTRAL

TRATADO DE LIBRE COMERCIO  ECUADOR CHINA

En la ciudad de Guayaquil, se realizó con éxito la Charla Magistral sobre el Tratado de 
Libre Comercial Ecuador - China, organizada por la Asociación de Agentes de Aduana 
de Guayaquil y con la partición como Ponente del Ex Ministro de Producción, Comer-
cio Exterior, inversiones y Pesca, Magister Daniel Eduardo Legarda.

De izquierda a derecha constan en la fotografía: 
María Dolores Cobos, Ana Arias, Jennifer Soria, Daniel Legarda, Jorge Luis Avilés.
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EVENTOS

CHARLA MAGISTRAL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  ECUADOR CHINA

Exposición del 
Magister Daniel  Legarda
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CHARLA MAGISTRAL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  ECUADOR CHINA

Asistentes al evento realizado el 12 de 
marzo en el auditorio del Tecnológico 
Espíritu Santo.
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CHARLA MAGISTRAL
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  ECUADOR CHINA

Magisters 
Daniel Legarda, Jorge Luis Avilés

EVENTOS

Interacciones con los Agentes 
de Aduana durante la charla.
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EVENTOS

INAUGURACIÓN 
DE NUESTRO SEMILLERO
ADA - LOGIGA

“¡Presencia y aprendizaje en acción! Hoy celebramos el éxito de nuestros estudiantes del 
Semillero de Ejecutivo de Cuenta Aduanero en su clase presencial del curso Organigrama 
de la Aduana. 

Magister Jorge Luis Avilés

Economista Andrés Gando
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EVENTOS

INAUGURACIÓN 
DE NUESTRO SEMILLERO
ADA - LOGIGA

Ing. Marcos Nina

Estudiantes
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EVENTOS

ACTUALIZACIÓN ADUANERA 360

Mgtr. Jorge Luis Avilés, Ab. Fernanda Inga

Exposición y Asistentes al evento

El evento Actualización Aduanera 360, se realizó con éxito con la finalidad de revisar temas 
relacionados con la labor de los Agentes, tales como decomisos administrativos, causales de 
rechazo en la DAI, zonas francas, entre otros.

Ing. Julio Moreira, Ab. Fernanda Inga
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RECONOCIMIENTOS

La Asociación de Agentes de Aduanas de Guayaquil ADA, felicita a sus socios 
tras obtener la calificación como Operador Económico Autorizado (OEA). Este 
reconocimiento refleja el compromiso y la excelencia de su organización en 

materia de seguridad y cumplimiento de estándares internacionales.
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Artículos

Dr. Enrique Martínez S.
Doctor en Derecho y  Ciencias Sociales.
Especialista en Derecho aduanero y
Consultor internacional en la materia.
Docente de la Escuela de 
Formación Profesional en Comercio Exterior y Aduana (CEA).
Miembro de la  ICLA- Academia Internacional de Derecho Aduanero
Miembro de la WCA- World Compliance Association

LOS NUEVOS DESAFIOS SOBRE 
ETICA E INTEGRIDAD

PARA LOS AGENTES 
PROFESIONALES 
DE ADUANA
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actividades.

En ese sentido entonces, 
es que el rol del Agente de 
aduana asume ante esta 
realidad un rol fundamen-
tal, como un importante 
colaborador del Estado en 
la detección de estas acti-
vidades y por ende su acti-
vidad es cada día más rele-
vante cada vez que realiza 
una declaración aduanera.

Ante esta realidad que está 
afectando cada vez más a 
la operativa del comercio 
exterior, perjudicando no 
solo a la actividad aduane-
ra, sino mucho más que eso 
poniendo en riesgo la salud 
y la seguridad de los países, 
es necesario que tanto las 

bando de mercaderías, el 
tráfico de estupefacientes 
y armas, y la fabricación y 
venta de mercaderías falsi-
ficadas.

No nos resulta ajeno nin-
guno de estos temas y se-
guramente hemos tomado 
conocimiento dentro de 
nuestros países situaciones 
concretas en que se llevan 
adelante alguna de estas 
modalidades delictivas, 
donde muchas veces las 
Aduanas, a pesar de que 
cada día más incremen-
tan su rol de controladoras 
más que recaudadoras, no 
cuentan en muchos casos 
con los recursos humanos 
o materiales necesarios 
para detectar este tipo de 

Todos los que operan 
en el comercio exte-
rior han tenido des-

de siempre el deber moral 
de observar normas éticas 
dentro del desempeño de 
su actividad. Así también 
los Agentes o Despachan-
te de Aduana siempre ha 
tenido dentro de su im-
portante rol de nexo entre 
los particulares y las Adua-
nas, la tarea de contem-
plar como Auxiliares de la 
Función pública Aduanera 
el desarrollo de cada ope-
ración a su cargo dentro 
de un marco ético donde 
se defienden los intereses 
del particular que reali-
za la operación aduanera, 
asesorándolo en todas las 
materias de su especiali-
dad, asegurando a la vez 
la percepción de la justa 
renta aduanera, así como 
el cumplimiento de los re-
quisitos sanitarios o fitosa-
nitarios que eventualmen-
te puedan requerirse.

Desde esa perspectiva, con 
el importante y lamentable 
avance del crimen orga-
nizado internacional, sur-
gen cada día más mayores 
desafíos para poder llevar 
adelante esta tarea dentro 
de ese marco de transpa-
rencia, dado que han en-
contrado dentro de esta 
actividad un marco ideal 
para llevar adelante delitos 
tanto en lo que refiera a la-
vado de dinero, el contra-

“han encontrado dentro de esta actividad un 
marco ideal para llevar adelante delitos tanto en 
lo que refiera a lavado de dinero, el contrabando 
de mercaderías, el tráfico de estupefacientes y 
armas, y la fabricación y venta de mercaderías 
falsificadas.”
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como de nuestros clientes, 
sea para percibir una coima 
para liberar una mercade-
ría, como para negociar un 
acuerdo con el objeto de 
burlar alguna disposición 
aduanera, es conveniente 
que participen en esa opor-
tunidad por lo menos dos 
integrantes de la empresa, 
si uno fuera un abogado 
aún mejor, a fin de desesti-
mular la concreción de ese 
planteo ante el temor de 
una eventual denuncia.

Más allá de estas medidas, 
para que en la práctica pue-
da llevarse adelante esta 
dinámica, las Aduanas de-
ben generar medios don-
de denunciar eventuales 
hechos de corrupción que 
permitan asegurar la im-
prescindible confidenciali-
dad de la información que 
el agente de aduana pueda 

veces sabemos que esto 
puede llevar a que el clien-
te recurra a otro Agente de 
Aduana que no actúe de 
la misma forma y termine 
compitiendo con nuestra 
empresa.

Actuar éticamente en for-
ma individual es una tarea 
difícil, pero que vale la pena 
intentar. Para llevar adelan-
te ese objetivo será nece-
sario un liderazgo funda-
menta de sus principales, y 
evangelizar o concientizar 
a todos los que la empresa 
para aplicar la tolerancia 0 a 
cualquier hecho de corrup-
ción que pueda surgir, tan-
to desde las Aduanas como 
desde nuestros clientes.

Ante la posibilidad de que 
recibamos de forma ver-
bal un planteo deshonesto, 
tanto desde las aduanas 

aduanas como los actores 
del comercio internacional 
del sector privado trabajen 
mancomunadamente para 
combatir estas actividades, 
no solo dictando regla-
mentos, e implementando 
mayores controles selecti-
vos, sino también intercam-
biando información privile-
giada que permita detectar 
estas maniobras delictivas 
previamente a que se con-
creten.

Así el Agente de Aduana ha 
visto en la actualidad am-
pliado de gran manera su 
accionar para colaborar en 
estas materias. Hoy cono-
cer a cada cliente que se va 
a representar, y en lo posi-
ble determinar el origen de 
las mercaderías que serán 
enviadas al exterior o de los 
fondos con los cuales se 
realiza el pago de merca-
derías que ingresan han pa-
sado a ser una tarea a cum-
plir en muchas situaciones 
pero que afianzan cada vez 
más su figura como auxiliar 
y colaborador de las Adua-
nas.

Sin duda que desde otra 
perspectiva la actuación 
ética no siempre resulta 
sencilla de llevar adelante. 
Interrogar a nuestro cliente 
o solicitarle información es-
pecífica o visitar sus locales, 
puede generar molestias, 
e incluso llegar a perder el 
mismo. Asimismo, muchas 

Artículos
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para también combatir he-
chos de corrupción.

La realidad hoy, ante las 
nuevas amenazas, requie-
re a los Agentes de Aduana 
un cambio de paradigma; 
mirar hacia el costado al 
momento de realizar una 
operación de comercio ex-
terior no es una opción vá-
lida. El compromiso de los 
Agentes de Aduana como 
un eslabón fundamental 
en la cadena logística y en 
su relacionamiento directo 
con las Aduanas, requiere 
cada vez más de un des-
empeño profesional ético y 
con mayor profesionalismo 
para continuar siendo un 
elemento insustituible en 
un comercio internacional 
que vele por el bienestar, la 
salud y la seguridad de to-
dos.

muy positivos, y aún más 
hoy contando hoy además 
con una base importante 
como lo es el Código de 
ética aprobado en el año 
2023 por ASAPRA, donde 
surgen importantes linea-
mientos para proceder en 
ese sentido.

aportar a las autoridades 
para prevenir estos ilícitos, 
dado que muchas veces 
las consecuencias de las 
mismas pueden ser muy 
negativas para el agente 
denunciante.

Finalmente, es importante 
pensar en que el trabajo y 
los acuerdos que puedan 
llegar a suscribirse entre las 
entidades que nuclean a 
los Agentes de Aduana en 
cada país con su Aduana 
para trabajar en el combate 
de los hechos de corrup-
ción pueden aportar resul-
tados mucho más positivos 
que las iniciativas aisladas 
que pueda llevar una sola 
empresa en particular.

Como ejemplo claro de 
ello, ya algunos países lo 
han logrado con resultados 

En forma más general exis-
ten además iniciativas en 
las que se han involucra-
do la mayoría de las Adua-
nas de América y el Caribe 
para suscribir con el Grupo 
Regional de Sector Priva-
do una Carta de Intención 
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que se está gestio-
nando, respetando 
las características 
particulares para 
hacer lo que le co-
rresponde o mere-
ce cada quien.

A diferencia de la 
igualdad, que bus-
ca un trato igual 

Definese a Equidad 
como la justicia natu-
ral imparcial al reco-

nocer el derecho de cada 
uno. La equidad se adapta 
a las condiciones particu-
lares de cada evento con 
el fin de hacer lo más jus-
to, así mismo busca imple-
mentar justicia e igualdad 
de oportunidades entre lo 

EXPERTO ADUANERO

EN EL CONTEXTO
DEL CONTROL
ADUANERO

Econ. Sergio Apolo L.

LA EQUIDAD
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para todos, la equidad re-
conoce que existen necesi-
dades y contextos diversos, 
tratando de asegurar justi-
cia.

Ya Aristóteles indicaba: “La 
equidad es la Justicia apli-
cada al caso concreto. Mu-
chas veces la rigurosa apli-
cación de una norma a los 
casos que regula puede 
producir efectos secunda-
rios”.

Claro, la aplicación de la 
equidad en ningún momen-
to justifica el incumplimien-
to de la ley, sino que en el 
contexto aduanero asegura 
que al momento de efec-
tuar el control se realice 
tomando en consideración 
todas las características del 
embarque como son ORI-
GEN, TIPO DE MERCANCIA, 
PERFIL DE RIESGO DE LOS 
OPERADORES DE COMER-
CIO EXTERIOR y muchas 
más.

La equidad tampoco pue-
de desligar o divorciar a la 
gestión de control del cum-
plimiento de los procedi-
mientos y sus mínimos es-
tándares, es decir, aunque 
un operador tenga las me-
jores referencias el control 
debe realizarse, pero eso 
si, si el perfil es de peligro, 
el control debe ser más ex-
haustivo y detallado.

El control aduanero no co-

mienza en la Aduana, co-
mienza en el momento que 
un importador busca un 
Agente de Aduana y este le 
solicita la documentación 
y revisa la información que 
le proporciona su posible 
cliente, nunca un Agente 
de Aduana puede aceptar 
un trámite de un desco-
nocido y sin antecedentes 
comprobables en la misma 
forma y condiciones que 
lo haría con un importador 
o exportador de solvencia 
comprobada y ampliamen-
te conocida, pues no solo 
su buen nombre, reputa-
ción y perfil ante la autori-
dad están en peligro, sino la 
continuidad de su licencia y 
servicio.

Otra manera de demostrar 
equidad es precautelando 
que la mercancía a con-
trolarse no sufra daño o 
deterioro, es así, que no es 
lo mismo revisar neumáti-
cos que carga congelada, 
pues la demora, exposición 
al sol y otros eventos pue-
den afectar a la segunda 
pero no hacen mella en la 
primera por lo que, siempre 
deben respetarse las ca-
racterísticas particulares de 
cada mercadería.

Un ejemplo de inequidad 
es si solo porque uno de los 
Operadores intervinientes 
tiene cierta característica 
ignorar el resto de carac-
terísticas del embarque en 
particular y juzgar el em-
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aduanero considera que 
cada tramite sea tratado 
conforme a todo lo que 
conlleva y que su control, 
inspección, aforo y demás 
sean ejecutados de acuer-
do a todas sus caracterís-
ticas tanto en el trato a la 
mercancía como en todo lo 
demás relacionado al con-
trol, tamaño de la muestra, 
revisión de propiedad inte-
lectual, inocuidad, origen, 
cumplimiento de restric-
ciones, etc., etc. y no con-
siderando antecedentes 
contrarios o a favor que no 
le corresponden.

rarse como un punto a fa-
vor, pero este mismo punto 
en cuanto a un Agente de 
Aduana no puede validar-
se para clientes de dicho 
agente no habituales o nue-
vos, pues si bien el Agente 
debe hacer un control al re-
cibir un trámite, tampoco al 
final de cuentas sabe lo que 
viene y dichos casos deben 
ser controlados por la auto-
ridad obligatoriamente con 
mayor énfasis, lo cual debe 
considerar si o si el perfila-
miento de tramites.

En resumen, la equidad 
en el contexto del control 

barque basándose solo en 
dicho antecedente sin con-
siderar las otras variables 
que en casos similares son 
alarma o aviso para control 
lo que pudiera considerar-
se como una falla en el per-
filador.

Eso si, para mantener la 
equidad la consideración 
de la característica debe 
ser especifica y no puede 
ser igual en todos los casos 
ni en todas las circunstan-
cias, por ejemplo que un 
importador tenga en su ma-
yoría tramites anteriores sin  
problemas puede conside-

La equidad tampoco puede desligar o divorciar a la 
gestión de control del cumplimiento de los procedi-
mientos y sus mínimos estándares, es decir, aunque 
un operador tenga las mejores referencias el control 
debe realizarse, pero eso si, si el perfil es de peligro, 

el control debe ser más exhaustivo y detallado.
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LA RELACIÓN
DEL DERECHO ADUANERO
CON OTROS RAMAS
JURÍDICAS

Mag. ROBERTO ZAGAL PASTOR

Magister en Derecho con Mención de Aduanas.
Asesor en Comercio Exterior y Gestión Aduanera. 
Docente a nivel universitario y de Posgrado. 
Autor de Libros en materia de Comercio exterior y Derecho 

El Derecho Aduane-
ro no existe en ais-
lamiento; más bien, 
está intrínsecamente 

conectado con una am-
plia gama de disciplinas 
legales. Desde el Derecho 
Constitucional hasta el Pe-
nal, pasando por el Comer-
cial y el Tributario, cada 
rama contribuye a dar for-
ma y estructura al campo 
aduanero.

Con el Derecho Civil, nos 
adentramos en las esferas 
de la capacidad jurídica, 
los derechos de las obli-
gaciones y contratos, así 
como en las leyes que go-
biernan la posesión y pro-
piedad. Incluso, nos encon-
tramos con disposiciones 

sobre el mandato civil, un 
mecanismo que faculta al 
Agente de Aduana (Agen-
te Aduanal) para actuar en 
representación de su clien-
te.

La relación con el Derecho 
Administrativo es crucial, 
ya que las Administracio-
nes Aduaneras en cada 
país se encuentran someti-
das a sus regulaciones ad-
ministrativas. Los Principios 
del Derecho Administrativo 
y los Principios Generales 
del Derecho sirven como 
guía supletoria en asuntos 
aduaneros.

Asimismo, el Derecho 
Aduanero se encuentra re-
lacionado con el Derecho 

Tributario, el cual contie-
ne disposiciones que de 
acuerdo a la legislación de 
cada país pueden ser apli-
cadas de forma supletoria 
en lo no contemplado por 
la legislación o normativi-
dad aduanera. El Derecho 
Tributario también juega 
un papel importante al re-
gular las tasas arancela-
rias y al establecer las nor-
mas para la determinación 
de la obligación tributaria 
aduanera, entre otros as-
pectos.

En lo que respecta al De-
recho Comercial, se aplica 
en la regulación de la acti-
vidad de los agentes eco-
nómicos involucrados en el 
comercio exterior, así como 
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Finalmente, el Derecho 
Aduanero, como rama 
del derecho, se encuentra 
inextricablemente entre-
lazado con los tratados y 
convenios internacionales 
que gobiernan el comer-
cio entre naciones. Estos 
acuerdos representan los 
cimientos mismos del sis-
tema de relaciones co-
merciales a nivel global, 
proporcionando una es-
tructura legal y normativa 
que regula no solo el inter-
cambio de bienes y servi-
cios, sino también la ma-

están reguladas por dis-
posiciones internacionales 
emanadas de diversas en-
tidades u organismos glo-
bales. Desde la Organiza-
ción Mundial del Comercio 
(OMC) hasta la Organiza-
ción Mundial de Aduanas 
(OMA) y la Cámara de Co-
mercio Internacional (CCI), 
estas entidades forman 
el marco que rige el co-
mercio entre países, con-
tribuyendo al desarrollo 
económico y social de las 
naciones.

en los contratos mercan-
tiles de transporte y en las 
disposiciones sobre docu-
mentos y seguros mercan-
tiles.

El Derecho Procesal tam-
bién tiene su espacio, de-
lineando los procedimien-
tos aduaneros, desde los 
contenciosos hasta los no 
contenciosos y la cobranza 
coactiva o coercitiva que 
puede ejercer el Estado a 
través de su Administra-
ción Aduanera.

La Administración Adua-
nera, en su rol fiscalizador, 
puede determinar la res-
ponsabilidad del operador 
de comercio exterior en di-
ferentes áreas legales: civil, 
tributaria, administrativa y 
penal. En este último caso, 
se relaciona con el Derecho 
Penal cuando se trata de 
hechos tipificados como 
delitos, impulsando así la 
acción penal y asegurando 
la sanción correspondien-
te.

También, el Derecho Adua-
nero encuentra su corre-
lación con el Derecho In-
ternacional, donde las 
actividades aduaneras 

“El Derecho Aduanero no opera en un vacío jurídico, 
sino que se relaciona y se nutre de las diferentes ramas 

del derecho, creando así un sistema legal integral y 
funcional que respalda el comercio internacional y el 

desarrollo económico”
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comercio internacional y 
proporcionan el marco le-
gal necesario para el cre-
cimiento económico y la 
colaboración entre nacio-
nes en un mundo cada vez 
más interconectado.

El Derecho Aduanero está 
interconectado con diver-
sas ramas del derecho, lo 
que demuestra su carácter 
multidisciplinario y su in-
fluencia en diferentes as-
pectos legales y comercia-
les.

telectual, la promoción del 
acceso a mercados para 
productos y servicios, y la 
adopción de estándares 
internacionales que garan-
tizan la calidad y seguridad 
de los bienes y servicios 
intercambiados. En última 
instancia, la interconexión 
entre el Derecho Aduanero 
y los tratados y convenios 
internacionales representa 
una sinergia esencial para 
la prosperidad económica 
y el desarrollo sostenible 
en el ámbito global. Estos 
acuerdos actúan como 
pilares que sostienen el 

nera en que estos fluyen a 
través de las fronteras in-
ternacionales.

A través de tratados y con-
venios internacionales, se 
establecen medidas de fa-
cilitación del comercio que 
simplifican y agilizan los 
procedimientos aduaneros 
(de exportación e impor-
tación), promoviendo la 
eficiencia y la competitivi-
dad en los mercados inter-
nacionales. Además, estos 
acuerdos suelen abordar 
cuestiones como la pro-
tección de la propiedad in-
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Artículos

REGULACIONES
DE IMPORTACIÓN
DE  AUTOS EN ECUADOR
UN DEBATE NECESARIO 
TRAS EL TLC CON CHINA
Y LA SALIDA DE GM

Chang (2023), citando a Hirschman, quien pertenecía a la escuela de la “Economía 
del desarrollo”, nos dice: “…algunas industrias tienen vínculos (o conexiones) particu-
larmente densos con otras; en otras palabras, comparan (y venden) a un número es-
pecialmente elevado de industrias. Si el gobierno identificaba y promovía deliberada-
mente esas industrias (los ejemplos más comunes son la automotriz y la siderúrgica), 
la economía crecería más vigorosamente que si todo quedaba en manos del mercado” 

Especialista en Comercio Exterior
Mgtr. Eddy Siegber Astudillo Aguilar

Sustitución de importaciones
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condición CKD , con la con-
dición de ser una empresa 
ensambladora clasificada 
en la Ley de Fomento de la 
Industria Automotriz y pre-
vio cupo fijado por la Comi-
sión Nacional Automotriz.
Sin embargo, y citando nue-
vamente a Chang (2023), 
hoy sabemos que el creci-
miento real de la producti-
vidad requiere inversiones 
deliberadas en educación, 
capacitación e I+D.
Continuando con el análisis 
y dentro del contexto de las 
políticas de sustitución de 

(p. 131)” 

En este contexto pode-
mos ver que Ecuador 
incursionó en la políti-

ca de sustitución de impor-
taciones en lo que respecta 
a vehículos, una muestra 
muy clara de esta política 
se reflejó en los años ´80 
en nuestro arancel nacional 
que mostraba como pro-
hibición de importación a 
una gran categoría de ve-
hículos y, en los casos que 
era permitido el arancel era 
del 190% , pero permitía la 
importación de estos en 

importaciones, Ecuador si-
guió la misma línea y creó 
normas que “ayudaron” al 
programa de ensamblaje 
de autos. Por ejemplo, la 
Resolución COMEXI 184 de 
2003, una norma que está 
derogada, que establecía:
“Artículo 1.- Las importacio-
nes de vehículos automó-
viles y demás vehículos te-
rrestres, sus partes, piezas 
y accesorios, clasificables 
en el Capítulo 87 y en la 
subpartida 9808.00.00.94 
del Arancel Nacional de Im-
portaciones, con excepción 
de las partidas 8712.00.00, 
87.13 y 87.16; se regirán, 
además, por las siguientes 
disposiciones: a) Se permi-
te la importación de vehí-
culos automóviles y demás 
vehículos terrestres, siem-
pre y cuando sean nuevos y 
su año modelo correspon-
da al año en que se reali-
ce la importación o al año 
inmediato anterior o al año 
siguiente de la importación. 
El año modelo del vehículo 
se verificará por el Número 
de Identificación del Vehí-
culo (VIN). Para la determi-
nación del año en que se 
realice la importación de 
los vehículos señalados, 
se considerará la fecha de 
embarque. No se conside-
ran como nuevos aquellos 
vehículos cuyos documen-
tos señalen otra condición.” 
(negrilla mía)
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subpartida 9808.00.00.94 
del Arancel Nacional de Im-
portaciones, con excepción 
de las partidas 8712.00.00, 
87.13 y 87.16; se regirán, 
además, por las siguientes 
disposiciones: a) Se permite 
la importación de vehículos 
automóviles y demás vehí-
culos terrestres, siempre y 
cuando sean nuevos y su 
año modelo corresponda al 
año en que se realice la im-
portación o al año siguien-
te de la importación. El año 
modelo del vehículo se ve-
rificará por el Número de 
Identificación del Vehículo 
(VIN). Para la determinación 
del año en que se realice la 
importación de los vehícu-
los señalados, se conside-
rará la fecha de embarque. 

ran como nuevos aquellos 
vehículos cuyos documen-
tos señalen otra condición.” 
(negrilla mía)
Posteriormente, en 2012, 
se emitió la Resolución 
COMEX 51, que regula de 
forma más restrictiva este 
tipo de importaciones, re-
duciendo las opciones de 
importación de vehículos 
nuevos del año inmediato 
anterior a solo vehículos 
del año en curso o del año 
siguiente. La resolución es-
tablece:

“Artículo 1.- Las importacio-
nes de vehículos automó-
viles y demás vehículos te-
rrestres, sus partes, piezas 
y accesorios, clasificables 
en el Capítulo 87 y en la 

Posteriormente, en 2012, 
se emitió la Resolución 
COMEX 51, que regula de 
forma más restrictiva este 
tipo de importaciones, re-
duciendo las opciones de 
importación de vehículos 
nuevos del año inmediato 
anterior a solo vehículos 
del año en curso o del año 
siguiente. La resolución es-
tablece: 

“Artículo 1.- Las importacio-
nes de vehículos automó-
viles y demás vehículos te-
rrestres, sus partes, piezas 
y accesorios, clasificables 
en el Capítulo 87 y en la 
subpartida 9808.00.00.94 
del Arancel Nacional de Im-
portaciones, con excepción 
de las partidas 8712.00.00, 
87.13 y 87.16; se regirán, 
además, por las siguientes 
disposiciones: a) Se permite 
la importación de vehículos 
automóviles y demás vehí-
culos terrestres, siempre y 
cuando sean nuevos y su 
año modelo corresponda 
al año en que se realice la 
importación o al año inme-
diato anterior o al año si-
guiente de la importación. 
El año modelo del vehículo 
se verificará por el Número 
de Identificación del Vehí-
culo (VIN). Para la determi-
nación del año en que se 
realice la importación de 
los vehículos señalados, 
se considerará la fecha de 
embarque. No se conside-
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No se consideran como 
nuevos aquellos vehículos 
cuyos documentos señalen 
otra condición.”
Observamos que la política 
de importación de vehícu-
los nuevos del año anterior, 
establecida en la Resolu-
ción COMEXI 184 es elimi-
nada en la Resolución CO-
MEX 51, restringiendo, aún 
más, la importación de au-
tos nuevos. 
Al final, la política comer-
cial, para la importación de 
vehículos se resume en dos 
medidas:
-	 Ámbito regulatorio 
(prohibición o autorización)
-	 Aranceles muy exa-
gerados.

¿Cambiamos de 
modelo?

Ecuador ha experimentado 
un cambio significativo en 
sus políticas de importación 
de vehículos, especialmen-
te aquellos de origen euro-
peo, tras la firma del Acuer-
do Comercial con la Unión 
Europea. Esto ha resultado 
en una reducción del 30% 
en el precio promedio de 
los vehículos europeos en 
el mercado ecuatoriano 
desde 2016 hasta 2023, se-
gún la Asociación de Em-
presas Automotrices del 
Ecuador. 

Actualmente, en Ecuador 

se comercializan 30 mar-
cas y 107 modelos de ve-
hículos fabricados en la 
Unión Europea y el Reino 
Unido.
Además, con la entrada 
en vigor del Tratado de 
Libre Comercio con Chi-
na, se espera que el mer-
cado ecuatoriano vea un 
aumento en la presencia 
de vehículos chinos en los 
próximos años. A diferen-
cia de los vehículos euro-
peos, los vehículos chinos 
tienen costos más bajos en 
términos Ex Works, lo que 
podría llevar a una mayor 
participación en el merca-
do una vez que los aran-
celes ya no sean un factor 
restrictivo.

El Presidente Ejecutivo de 
la Asociación de Empresas 

Automotrices del Ecua-
dor, ha informado, en su 
cuenta de LinkedIn, que 
durante los primeros cua-
tro meses de este año se 
comercializaron 39,974 ve-
hículos nuevos en Ecua-
dor, lo que representa una 
disminución del 14.6% en 
comparación con el mismo 
período del año anterior. 
Además, destaca que las 
ventas de Chevrolet, Kia, 
Toyota, Hyundai, Chery, 
Suzuki, Renault y Volkswa-
gen constituyen el 60% de 
las ventas totales. 

Estamos observado un au-
mento en el consumo de 
vehículos chinos en Ecua-
dor, posiblemente debido 
a la percepción de calidad, 
servicios posventa, accesi-
bilidad a repuestos y cos-
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Brasil, EE.UU. y China según 
se ha informado.

Estos datos nos reflejan la 
situación numérica de la 
política de ensamblaje de 
vehículos en el Ecuador en 
el 2023, esto es “una foto” 
que tiene a un protagonista 
que no estará más, ya vere-
mos cómo queda la “nueva 
foto”.

El sentido de las normas 
regulatorias

Con la salida de General 
Motors como ensamblador 

portaciones, una de las 
empresas que recibía di-
rectamente este apoyo gu-
bernamental como política 
comercial fue General Mo-
tors (GM).

GM ha decidido abandonar 
el ensamblaje de vehículos 
en el Ecuador, debemos 
recordar que esta empresa 
era la que más aportaba en 
la fabricación de vehículos 
ensamblados en el país (al-
rededor del 51%). Ahora, la 
disponibilidad de vehícu-
los Chevrolet estará sujeta 
a las importaciones desde 

tos más bajos en compara-
ción con otras marcas

GM: The Last Mile…In Equa-
tor

Mientras escribo estas lí-
neas escucho la canción 
de The Beatles “Let It be”, 
la misma que usó de fondo 
Volkswagen para despedir-
se de la producción de su 
Beetle, ¿Será la nostalgia 
que deja GM?

¿Recuerdan cómo comen-
zamos esta historia?, si, 
con la sustitución de im-
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buscando así respuestas a 
las preguntas planteadas.

¿Sabías que las regulacio-
nes, tal como están, pro-
híbe a los coleccionistas 
importar vehículos de co-
lección o clásicos?

¿Sabía que las ambulan-
cias se clasifican en la Par-
tida Arancelaria 8703 y que 
solo pueden importarse 
como modelos nuevos y 
del año?

En conclusión, es crucial 
revisar la política de en-
samblaje de automóviles y 
modificar las regulaciones 
de importación de vehícu-
los en Ecuador para adap-
tarse a los cambios en el 
mercado automotriz, ga-
rantizándose así una mayor 
accesibilidad y diversidad 
para los consumidores, 

La industrial del ensamblaje en cifras, se resalta que generó 114mil empleos.

de automóviles en Ecua-
dor y la reducción de aran-
celes para vehículos euro-
peos y chinos, es necesario 
plantear algunas pregun-
tas sobre las regulaciones 
de importación de vehícu-
los en el país:

¿Deben mantenerse las 
normas regulatorias exis-
tentes, que parecen tener 
un enfoque orientado al 
consumo interno?

¿Cuál es el impacto de es-
tas regulaciones en la dis-
ponibilidad de ambulan-
cias?

¿Tiene sentido prohibir la 
importación de vehículos 
nuevos con menos de cin-
co años de antigüedad?
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ZONAS  
FRANCAS
Una nueva estrategia 
para atraer inversiones

Artículos

Consultora
Fácil Emprendimiento
Asesora en Comercio 
Exterior y Aduanas.

Erika Antón S.

E
cuador está promoviendo el desarrollo 
de zonas francas como una estrategia 
esencial para atraer inversiones extran-
jeras y estimular el crecimiento econó-

mico. Estas zonas proporcionan un régimen 
fiscal especial que incluye exoneraciones de 
impuestos y ventajas aduaneras, creando un 
entorno atractivo para los negocios. Inspiradas 
en modelos exitosos de otros países latinoa-
mericanos, las zonas francas en Ecuador bus-
can replicar estos logros ofreciendo un marco 
regulatorio competitivo.

Hasta el año anterior, se manejó en nuestra 
normativa una figura de ZEDE Zona Especial 
de Desarrollo Económico, que por muchos 
años no despegaba, no solo por lo complejo 
del proceso de calificación y lo largo del trámi-
te, sino que además, las reformas impulsadas 
en el gobierno anterior habían eliminado varios 
incentivos tributarios que hicieron que las em-
presas no pudieran obtener a corto plazo un 
beneficio del mismo. Este panorama cambió a 
finales del 2023. La reforma tributaria reciente 
en Ecuador, mediante dos reformas al Códi-
go de la Producción, Comercio e Inversiones, 
publicadas en los Registros Oficiales No. 461-
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ley, está sujeta a los regí-
menes de carácter espe-
cial determinados en ma-
terias de comercio exterior, 
aduanera, tributaria, finan-
ciera, agroindustrial, tecno-
lógicos, y de tratamiento de 
capitales, en donde se de-
sarrollan actividades indus-
triales de bienes, servicios, 
actividades comerciales, 
entre otras.”

Un papel fundamental en 
esta iniciativa ha sido des-
empeñado por la Ministra 
de la Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pes-

nerado se reinviertan en-
tre tres y siete dólares en 
dichas economías locales. 
Este enfoque no solo bus-
ca atraer capital extranje-
ro, sino también estimular 
la creación de empleo y el 
desarrollo económico sos-
tenible a largo plazo.

Pero ¿a qué se le llama 
Zona Franca? El Art. 34 del 
COPCI lo define de la si-
guiente forma: “Se enten-
derá como Zona Franca el 
área geográfica delimitada 
dentro del territorio nacio-
nal que, por efectos de esta 

Imagen 1: ZEDE Dp World Posorja
Fuente: https://x.com/dpworldecuador

S, del 20 de diciembre de 
2023, y Reg. Oficial 475-2S 
del 11 de enero de 2024, 
en donde se reemplaza 
esta figura por un renova-
do destino aduanero de 
Zona Franca, el cual tiene 
como objetivo establecer 
un marco legal, moderno 
y flexible que garantice 
seguridad jurídica a los in-
versionistas. Esta reforma 
incluye incentivos fiscales 
significativos, que emula 
la figura aplicada en otros 
países de América Latina, 
cuyo modelo ha permitido 
que por cada dólar exo-
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del impuesto a la renta du-
rante los primeros 5 años, 
y su posterior reducción 
al 15% para las empresas 
que usen este destino por 
el tiempo restante de su 
declaratoria como usuario 
operador y usuario de la 
Zona Franca; la exención 

presencia de delegados 
de 175 países apoyando el 
desarrollo de infraestruc-
turas críticas como puer-
tos y aeropuertos, esen-
ciales para el comercio 
exterior del país.
Beneficios tributarios 
como la exención del pago 

global. Su trabajo ha sido 
crucial para posicionar a 
Ecuador como un destino 
atractivo para la inversión 
extranjera, recientemente 
con su participación en el 
AIM Congress 2024 en el 
mes de mayo, que se de-
sarrolló en Abu Dabi en 

ca, Sonsoles García, quien 
ha liderado la gestión y 
promoción de estas zo-
nas francas, estableciendo 
relaciones clave con po-
tenciales inversionistas y 
asegurando que el marco 
regulatorio se adapte a las 
necesidades del mercado 

Pero ¿ Qué beneficios traen las zonas francas ?

Imagen 2: Beneficios de las Zonas Francas
Elaborado por: la autora

Artículos

del pago del Impuesto de 
Salida de Divisas y de los 
tributos al comercio exte-
rior en importaciones,  y 
otros incentivos fiscales, 
permitirán promover acti-
vidades de desarrollo in-
dustrial, sobre todo en la 
agroindustria, manufactura 

y en el sector pesquero, así 
como en actividades logís-
ticas con gran impacto en 
el sector exportador, como 
por ejemplo: transporte, al-
macenaje, acopio, empa-
que, etiquetado, clasifica-
ción, envase, reempaque, 
distribución, manipulación, 
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reciclar, exhibir, montar, re-
finar, consolidación o des-
consolidación, reparación, 
mantenimiento, limpieza y 
acondicionamiento de uni-
dades de carga.

El debate no se ha hecho es-
perar desde que salió la re-
forma, siendo destacado por 
varias empresas ya califica-
das actualmente como ZE-
DEs, como el caso de la ZEDE 
del Litoral y la ZEDE Dp World 
de Posorja, cuyas delegadas 
en el último congreso inter-
nacional de Mujeres en el Co-
mercio exterior, desarrollado 
en marzo de 2024 en Quito, 
manifestaron públicamente 
su interés en revisar la nueva 
figura de zona franca y apro-
vechar sus bondades en be-
neficio del desarrollo produc-
tivo y de la economía local.

Imagen 3: Panel de Zonas Francas, en el II Congreso Internacional 
de Mujeres en el Comercio Exterior (14/03/2024), Quito, Ecuador
Fuente: https://x.com/fedexpor
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.Mediante un acto sencillo, 
pero de gran trascendencia 
para el comercio exterior 
ecuatoriano, el 11 de sep-
tiembre 2023 el Eco. Ralph 
Suástegui - Director Gene-
ral del Servicio Nacional de 
Aduanas del Ecuador para 
esa fecha y, con el apoyo 

tanto en tributación como 
normativa aplicable según 
el producto y a los privados 
contar con una asesoría es-
pecializada que le permi-
tan declarar correctamente 
sus mercancías, hasta allí 
los procesos son generales 
para todos

IMPORTANCIA 
DEL 
AGENTE DE ADUANA 
EN LA SEGURIDAD 
DE LA CADENA LOGISTICA

De acuerdo a los registros del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en el país, exis-
ten 320 Agentes de Aduana, de los cuales, hasta mayo  2024, ÚNICAMENTE  7  Agentes 

han logrado la acreditación como operador económico autorizado.
Fuente:
https://www.aduana.gob.ec/wp-content/uploads/2024/05/LISTADO-WEB-AGENTES-DE-ADUANA-AGENTES-DE-ADUANA-6.pdf

L
a figura del Agente 
de Aduana está le-
galmente estableci-
da como AUXILIAR 

DE LA FUNCION PUBLICA, 
y constituye el filtro que 
permite a la Aduana recibir 
las declaraciones de una 
manera justa para el Estado 

CECILIA VARGAS FUENTES
AGENTE DE ADUANA
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de productos, contamina-
ción por drogas, tráfico de 
armas, evasión de impues-
tos, y muchos otros riesgos.

Luego de muchas discu-
siones y exigencias para 
precautelar la seguridad 
mundial, nos remontamos 
al año 2005 donde la Orga-
nización Mundial de Adua-
nas crea el MARCO SAFE, 
cuyo objetivo era reforzar 
la cooperación entre las 
aduanas del mundo para 
mitigar el riesgo, estable-
ciendo elementos normati-
vos que permitan la facilita-
ción y control manteniendo 
inicialmente 4 pilares:
Es así que, en el año 2015, 
Ecuador decidió formar 

cambió en cuanto a medi-
das de seguridad en todos 
los aspectos y, claro está el 
comercio internacional en-
tra en este contexto con un 
papel preponderante.

La globalización con el uso 
de la tecnología, ha elimina-
do barreras enormes, dilu-
yendo la diferencia entre lo 
interno y externo, es así que  
surge la necesidad de en-
contrar un mecanismo que 
permita garantizar la segu-
ridad de la cadena logística 
que es un motor esencial 
para la prosperidad econó-
mica de una nación, pero 
que al mismo tiempo con-
lleva riesgos como son:  el 
contrabando, falsificación 

de Feda, puso oficialmente 
a disposición de los Agen-
tes de Aduana la oportuni-
dad de acreditarse como 
OPERADOR ECONOMICO 
AUTORIZADO.

Para introducirnos en este 
apasionante mundo de la 
facilitación del comercio, 
y saber el origen de este 
programa, que es gratuito 
y voluntario, pero a la vez 
riguroso, haremos un poco 
de historia…

Luego del triste evento del 
11 de septiembre de 2001 
cuando un acto terroris-
ta paralizó a los Estados 
Unidos de Norteamérica, y 
con este hecho, el mundo 
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estructura definida que 
permite la mitigación de los 
riesgos asociados a nuestra 
actividad.

Además, podemos enume-
rar algunos otros:

El principal beneficio de 
este programa es sin duda 
alguna CASA ADENTRO, 
ya que, producto de esta 
acreditación, estamos obli-
gados a llevar un Sistema 
de Gestión Integrado que 
se traduce en procesos in-
ternos fortalecidos por una 

parte de este programa 
buscando la seguridad de 
los procesos logísticos, 
donde ya más de 97 países 
se han adherido.

¿Ustedes se pregunta-
rán en qué nos benefi-
cia?

1. Reconocimiento Internacional.

2.
Agilidad en los procesos aduaneros.
Las empresas certificadas como OEA obtienen beneficios, como el 
acceso a trámites aduaneros simplificados y un menor tiempo de 
liberación de mercancías.
Esto no solo mejora la eficiencia, sino que también brinda una ven-
taja competitiva en el mercado global.
Además, ser un OEA contribuye a mejorar la imagen y el posiciona-
miento de las marcas de las empresas

3.
Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM)
Los programas OEA en todo el mundo están trabajando en la ex-
pansión de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM).
Esto significa que los operadores certificados pueden recibir bene-
ficios no solo en su país de origen, sino también en los países con los 
que se han firmado ARM.
Por ejemplo, Ecuador ya tiene un ARM multilateral con Colombia, 
Perú, Bolivia, Guatemala, Panamá, lo que facilita el comercio en 
esta región

4. Capacitación permanente por parte de SENAE.
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¿Cómo Certificarse como Operador Económico Autorizado?

Cualquier empresa que esté interesada en postularse al Programa OEA puede revisar los 
formularios de autoevaluación en el sitio web del SENAE y determinar si está apto o no 
para postularse.

Entre los requisitos básicos tenemos:

Para el eslabón “Agente de Aduana” las condiciones son las siguientes:

Historial Satisfactorio: judicial y económico
Requisitos Especiales:

El postulante OEA esté en capacidad de demostrar que cuenta con medidas de 
seguridad apropiadas en relación con:

1.	 Evaluación de riesgos en la cadena logística.
2.	 Seguridad de las mercancías, unidades de carga y medios de transporte.
3.	 Seguridad de los socios comerciales dentro de la cadena logística.
4.	 Seguridad en el acceso físico.
5.	 Seguridad de las instalaciones.
6.	 Seguridad de la contratación y administración del personal.
7.	 Seguridad de la información.

Fuente:  https://www.aduana.gob.ec/oea/ 

Los Agentes de Aduana 
que cumplan con los requi-
sitos previos pueden pos-
tular al programa, indepen-
dientemente de su tamaño.

Si bien, el Programa Opera-
dor Económico Autorizado 
es gratuito y voluntario para 
las empresas que desean 
certificarse es deseable 

que cuente con un sistema 
de gestión que le permita 
al postulante adaptar sus 
procesos a las exigencias 
de este programa.

Considero que el Programa 
OEA es una inversión en el 
futuro del comercio exterior 
de Ecuador.  La seguridad 
en la cadena de suministro 

internacional es esencial, y 
ser un OEA garantiza que 
Ecuador tome puestos de 
liderazgo   en el comercio 
global.
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CÓMO
LA ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE ADUANAS
SE PREPARA PARA EL FUTURO
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Sin embargo, este viaje te-
nía un toque especial. La 
sensación era similar a la 
de mi primer día como pro-
fesional: una mezcla de 
nervios y entusiasmo. El 21 
de abril llegamos a Bruse-
las, y al día siguiente nos 
sumergimos en la reunión 
del Grupo Consultivo del 
Sector Privado en la OMA, 
un evento profundamente 
constructivo y de gran con-
tenido. La  experiencia  fue 
realmente enriquecedora  
ya que en los  siguientes  
días participaríamos  en la  
reunión  243 y 244 del  Co-
mité  Técnico Permanente 
(PTC) sus siglas  en  inglés.

Trazando el Futuro 
de las aduanas

Del 23 al 26 de abril, Bru-
selas fue el epicentro de 
la revisión de la normati-
va aduanera a nivel global. 

con participar en las reuniones 
de la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA). Ese sueño se 
hizo realidad en 2019 cuando 
asistí a un curso del Sistema 
Armonizado, una experiencia 
que me preparó para las inten-
sas jornadas de reuniones que 
iban desde las 09:00 a 18:00, 
rebosantes de conocimiento y 
rigor.

KATYA LÓPEZ MENA

E
s 20 de abril de 
2024 y la brisa cáli-
da de Fort Lauder-
dale acaricia nues-

tros rostros mientras nos 
preparamos para abordar 
el vuelo de United Airli-
nes con destino a Bruse-
las. Nuestra comitiva de 
ASAPRA, de la cual formo 
parte, está lista. Como 
mujer y ecuatoriana, el 
orgullo de representar a 
mi país en un encuentro 
de tal magnitud inunda 
mi corazón.

El camino 
recorrido

Mi carrera como Agente 
de Aduana ha sido larga 
y llena de desafíos. Des-
de mis primeros pasos 
como estudiante, soñé 

AGENTE DE ADUANA
PRESIDENTA DE LA FEDERACIÓN 
ECUATORIANA DE AGENTES DE ADUANA FEDA
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de avanzar hacia un futuro 
más eficiente y colaborati-
vo.

Jornadas de intensas dis-
cusiones
Cada día estuvo cargado 
de debates profundos y 
reveladores. Se aborda-
ron temas cruciales como 
el comercio electrónico, la 
tecnología blockchain y la 
gestión de residuos. La in-
teracción entre lo público 
y privado fue palpable, y la 
presencia prominente de la 
Asociación Internacional de 
Agentes Profesionales de 
Aduanas (ASAPRA) en los 
debates subrayó la impor-
tancia de la colaboración 
entre ambas esferas.

Uno de los momentos más 
significativos fue la sesión 
dedicada a la resiliencia 
aduanera-industrial, don-

pauta para las discusiones. 
Habló de la necesidad de 
una evolución constante 
en las políticas aduaneras, 
citando ejemplos como la 
implementación del TFA 
de la OMC y el proyecto de 
aduanas inteligentes. Sus 
palabras fueron aplaudi-
das al unísono, reflejando 
el compromiso colectivo 

La World Customs Orga-
nization organizó la 243 y 
244ava, reunión del Comité 
Técnico Permanente este 
evento que reunió a líderes 
del sector público y priva-
do. Más de trescientos re-
presentantes de aduanas 
de todo el mundo se dieron 
cita, junto con organismos 
internacionales, sector pri-
vado y academia. El am-
biente estaba cargado de 
expectativas y el clima de 
cooperación y aprendizaje 
se sentía en cada rincón del 
recinto.

Ian Saunders, Secretario 
General de la OMA, inaugu-
ró el evento con un discurso 
que resonó profundamen-
te entre los asistentes. Su 
énfasis en la cooperación 
y la adaptación a tecnolo-
gías disruptivas como el big 
data y blockchain marcó la 

Artículos
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vel mundial.

Un legado de colaboración
El evento de la OMA 2024 
no solo fue un foro de 
discusión de políticas y 
estrategias, sino un ver-
dadero intercambio de co-
nocimientos y experiencias. 
Por otro lado, reforzó el pa-
pel de ASAPRA y sus miem-
bros en la configuración de 
un entorno aduanero más 
integrado y receptivo. La 
colaboración y el intercam-
bio de experiencias son 
fundamentales para abor-
dar los retos del comercio 
exterior, y esta reunión en 
Bruselas fue un paso signi-
ficativo en esa dirección.
Como ecuatoriana, me 
llevo de esta experiencia 
una renovada motivación 
para aplicar lo aprendido y 
contribuir al desarrollo de 
nuestro sistema aduanero. 
La resiliencia, innovación y 
cooperación son las claves 
para un futuro próspero en 
el comercio internacional, 
y estoy orgullosa de haber 
sido parte de este impor-
tante capítulo en la historia 
de la OMA.

eficiencia en nuestro país. 
La toma de decisiones a 
través del consenso y la 
planificación a largo plazo 
son elementos cruciales 
para el éxito en el comercio 
exterior.

El encuentro también des-
tacó las problemáticas co-
munes a nivel global. La 
rápida expansión del co-
mercio electrónico pre-
senta riesgos significativos, 
superando la capacidad de 
control de las aduanas y 
poniendo en jaque la segu-
ridad global frente a ame-
nazas como el narcotráfico 
y el tráfico de órganos. Es-
tos problemas subrayan la 
necesidad de un enfoque 
integrado y cooperativo 
para asegurar el cumpli-
miento de regulaciones y la 
seguridad alimentaria a ni-

de se reconoció el impac-
to positivo de iniciativas 
como el sistema SIGMAT. 
Estas discusiones no solo 
resaltaron la necesidad de 
adaptarse a los retos con-
temporáneos, sino también 
la importancia de la plani-
ficación a largo plazo en el 
comercio exterior, trascen-
diendo las barreras políti-
cas.

La perspectiva ecuatoriana 
y los desafíos globales
Desde mi punto de vista, la 
participación en este even-
to no solo fue crucial, sino 
una oportunidad para iden-
tificar cómo aplicar las me-
jores prácticas en Ecuador. 
La correlación estratégica 
entre el sector público y 
privado que presencié es 
un modelo a seguir para 
mejorar la productividad y 
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pachante/ Agente Adua-
nal, como un empleado del 
estado o con el funcionario 
aduanero que nos revisa el 
equipaje cuando volvemos 
de un viaje. Pero nada más 
alejado de la realidad. 

El Despachante/Agente de 
Aduana es un profesional 
independiente, que trabaja 
en una actividad privada y 
que el reglamentario códi-

también transmitirles cual 
es la situación actual que 
vivimos los Despachantes 
de Aduana en la Argentina, 
como un modelo de alerta 
a todos los colegas de La-
tinoamérica, de lo que pue-
de ser el posible avance de 
otros actores sobre nuestra 
profesión. 

Normalmente se suele 
confundir la figura del Des-

C
on el mayor agra-
decimiento a mi 
estimado amigo 
Don Jorge Luis 

Avilés, quien tan genero-
samente me ha invitado 
a participar de esta pres-
tigiosa publicación me-
diante este artículo, quiero 
contarles que la idea del 
mismo, es poner en relie-
ve la profesión y además 

LOS DESPACHANTES /
AGENTES DE ADUANA

UNA PROFESIÓN POCO CONOCIDA, 
PERO FUNDAMENTAL 
EN LA VIDA 
DEL COMERCIO INTERNACIONAL

ENRIQUE LOIZZO
DESPACHANTE DE ADUANA

EX-PRESIDENTE DE CDA
REPÚBLICA ARGENTINA
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guridad nacional y la de to-
dos sus ciudadanos. 

Cuando se carece de cono-
cimientos relacionados a la 
aplicación de estas norma-
tivas o controles cualquier 
importador, exportador o 
ciudadano común, puede 
incurrir en faltas graves que 
comprometan la recauda-
ción fiscal, las normas de 
seguridad y de salud, en-
tre otras. Esas faltas se tra-
ducen en la aplicación de 
multas sobre el valor de las 
mercancías por el perjuicio 
fiscal ocasionado, que pue-
den ser altamente onero-
sas con hasta la posibilidad 
del decomiso de la misma, 
el retiro de licencias como 
así también verse someti-
dos a proceso penales. 

Tengamos también como 
presente que, en el con-
texto del Comercio Inter-
nacional, hay un numero 
altamente significativo de 
PyMes, y es el Despachan-
te/Agente en muchos ca-
sos, no solo su profesional 
de confianza ante la adua-
na, sino también el apoyo 
de su gestión comercial 

¿Por qué resulta importan-
te la participación de un 
Despachante/Agente? 

Los principales objetivos 
del servicio aduanero son 
garantizar el cumplimien-
to de la normativa vigente, 
prevenir y detectar manio-
bras fraudulentas en contra 
del fisco, detectar acciones 
de contrabando o lavado 
de dinero y velar por la se-

go aduanero lo define como 
un Auxiliares del Comercio 
y del Servicio Aduanero. No 
crea leyes ni resoluciones, 
no establece requisitos ni 
condiciones para impor-
tar o exportar, solo cumple 
con las normativas que fija 
el Estado en materia de co-
mercio exterior. 

No debemos olvidar, que, 
si bien en muchos países 
la intervención del Despa-
chante/Agente Aduanal 
no es obligatoria, la impor-
tancia de su participación 
como experto del Comex, 
queda de manifiesto en los 
hechos, tal es así que: 

La organización Mundial 
del Comercio (OMA) ha re-
conocido su importancia y 
el hecho que el 95% del co-
mercio internacional pasa 
por la intervención de un 
Despachante/Agente de 
Aduana debido a los altos 
conocimientos que tienen 
sus profesionales; de igual 
manera destaca la necesa-
ria relación que debe existir 
entre el sector público-pri-
vado a la hora llevar a cabo 
las políticas públicas ten-
dientes a la transparencia y 
control del flujo de merca-
derías a nivel internacional. 
Si bien deja liberado a cada 
país la obligatoriedad de la 
intervención de los Despa-
chantes de ninguna manera 
promueve su eliminación. 
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de los costos. Su incidencia 
resulta en la mayoría de los 
casos un costo marginal y 
más si se los compara con 
la contraprestación y res-
ponsabilidades que debe 
asumir este profesional. 

Su trabajo es justamente 
lo contrario a la burocracia; 
día a día trabaja para facili-
tar el comercio exterior aun 
cuando debe cumplir con 
un sin fin de Leyes, Decre-
tos y Resoluciones emana-
das del Estado. Es el profe-
sional que se esmera por 
agilizar los trámites y faci-
litar el comercio; asesora y 
ayuda al sector privado a 
no cometer errores pasi-
bles de sanciones. 

¿El Despachante de Adua-
na es un gestor? 

Sin desmerecer ninguna 
profesión o actividad co-
mercial, comparar a un 
Despachante de Aduana 
con un simple gestor, es 
desconocer totalmente las 
responsabilidades que re-
caen diariamente sobre su 
trabajo. 

El Despachante/Agente 
de Aduana es un profesio-
nal que debe garantizar un 
comercio seguro y eficien-
te, ajustado a las normas 
vigentes; para ello debe 
cumplir con una serie de 
requisitos y obligaciones 

¿El Despachante de Adua-
na representa un costo 
muy alto y una burocracia 
innecesaria? 

El Despachante de Adua-
na representa el costo más 
bajo de toda la operativa, 
donde los gastos de trans-
porte internacional, el al-
macenamiento y la carga 
tributaria están en el tope 

Es por eso que la interven-
ción del Despachante de 
Aduana es esencial para 
garantizar el debido proce-
so y ejecución de las ope-
raciones de comercio ex-
terior. Sus conocimientos 
resultan cruciales en toda 
operación de importación o 
exportación, independien-
temente del régimen o tipo 
de destinación que se lleve 
a cabo. 
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que le impone el Estado.

Hasta acá, hemos preten-
dido mostrar de manera 
sucinta, pero clara, cuáles 
son las tareas, obligacio-
nes y derechos que tiene el 
profesional Despachante/
Agente de Aduana. 

Situación actual del Des-
pachante de Aduana en 
Argentina. 

Ahora queremos contar un 
poco cual es la realidad 
actual del Despachante en 
Argentina, con la preten-
sión de poner en conoci-
miento de los colegas de 
Ecuador, cual es la realidad 
que vive hoy el Despachan-
te/Agente de Aduana en la 
Argentina, con el espíritu 
de que estos sirvan como 
una alerta para todos los 
colegas, pensando en un 
posible futuro, que ojalá no 
les alcance. 

Con la llegada del cambio 
de Gobierno en diciembre 
de 2023, se produce en 
nuestro país, la promulga-
ción por parte del Poder 
Ejecutivo Nacional del De-
creto de Necesidad y Ur-
gencia, en adelante DNU, 
Nro. 70, que aplica innu-
merables cambios en la le-
gislación vigente hasta ese 
momento, abarcando todo 
tipo de áreas, entre ellas la 
Comercio Exterior y parti-

cularmente en la figura del 
Despachante de Aduana. 
Antes de avanzar con el de-
sarrollo del relatado quiero 
contarles en líneas genera-
les cuales eran los requisi-
tos y obligaciones que te-
nía el Despachante hasta el 
día de hoy 

1- Debía inscribirse ante el 
Servicio Aduanero quien 
mantenía un registro, el 
mismo tenía la función de 
elaborar una matriz de per-
fil de riesgo, como Auxiliar 
del Comercio y del Servicio 
Aduanero. 

2- Debía ser mayor de edad, 
tener estudios secundario 
completo, acreditar domi-
cilio real y tener capacidad 
para ejercer por sí mismo el 
comercio. 

3- Debía aprobar ante la 
Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) los 
exámenes teóricos y prác-
ticos que acreditaban co-
nocimientos específicos en 
materia aduanera: Importa-
ción; exportación; régimen 
legal y penal aduanero; va-
loración de las mercancías; 
Clasificación arancelaria 
y sistemas informáticos 
aduaneros, entre otros. 

4- Estaba sujeto a la impu-
tación de responsabilidad 
fiscal, administrativa y pe-
nal; no solo era responsa-

ble profesionalmente por 
sus actos, también era so-
lidariamente responsable 
junto al importador y expor-
tador. 

5- Debía otorgar una ga-
rantía de actuación ante 
el estado por cualquier in-
cumplimiento de actuación 
profesional. 

6- Acreditar solvencia eco-
nómica mediante la justi-
ficación de un patrimonio 
neto. 

7- Es un Sujeto Obligado 
ante la Unidad de Infor-
mación Financiera (UIF) 
debiendo cumplir deter-
minadas medidas y pro-
cedimientos para prevenir, 
detectar y reportar los he-
chos, actos, operaciones 
u omisiones que puedan 
provenir de la comisión de 
los delitos de Lavado de 
Activos y Financiación del 
Terrorismo. 

Con la entrada en vigencia 
del DNU, se elimina el re-
gistro de Despachantes de 
Aduana y se eliminan todos 
estos requisitos a cumplir 
los cuales muchos de ellos 
emanan de convenios in-
ternacionales a los que la 
Argentina ha suscripto, es-
tableciendo: 

La eliminación del registro 
de Despachantes de Adua-
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te sobre toda la sociedad. 
La creación de la figura del 
“declarante” a poder efec-
tuar un despacho aduanero, 
sin idoneidad y conociendo 
probado y autenticado ante 
el Estado, el cómo habilitar 
a un “curandero a ejercer la 
medicina “…. 

La pretensión de este artí-
culo no es otra que, la de 
transmitirles a los colegas 
las sensaciones de otro co-
lega, sobre lo que somos y 
hacemos los Despachan-
tes/ de Aduanas y las res-
ponsabilidades y obligacio-
nes que recaen en nuestra 
diaria tarea

el profesionalismo y el con-
trol, cediendo ante grandes 
grupos monopólicos dedi-
cados al transporte interna-
cional de las mercaderías y 
en empresas de servicios 
que luego de futuras licita-
ciones por parte del esta-
do termine quedando con 
el manejo y monopolio del 
comercio exterior argenti-
no. 

El Despachante de Aduana 
conoce el comercio exte-
rior mejor que nadie, si la 
intención es facilitar lo más 
adecuado es que el sector 
público-privado trabajen en 
conjunto, como lo vienen 
haciendo hace años, dia-
gramando los mecanismos 
más adecuados sin perder 
de vista el control y el pro-
fesionalismo, dos aspectos 
que impactan directamen-

na, y la creación de una 
nueva figura como el De-
clarante sin la exigencia de 
ninguno de los requisitos 
antes mencionados no es 
una simplificación del co-
mercio exterior como se lo 
pretende presentar. En rea-
lidad, es una decisión que 
mínimamente va a poner 
en riesgo el control adua-
nero y va a facilitar los erro-
res documentales, con las 
correspondientes sancio-
nes que esto va a ocasionar 
y va a crear las condiciones 
necesarias para la prolife-
ración de acciones fraudu-
lentas, el lavado de dinero 
y la falta de trazabilidad en 
los perfiles de riesgo. 

Esta decisión quizás tenga 
otro objetivo que no esta-
mos analizando y que se 
basa en hacer desaparecer 
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nes anuales programadas 
hasta alcanzar el 0% en el 
año 2038.

Diferencias según el tipo de 
vehículo: Los automóviles 
tipo sedán, SUV y otros pa-
garán aranceles reducidos 
de forma gradual, mientras 
que las VAN para transpor-
te de pasajeros verán una 
reducción gradual durante 
un período de 17 años.

Desgravación arancelaria 
inmediata: En contraste, los 
autobuses y vehículos de 
carga experimentarán una 
eliminación inmediata de 
los aranceles

pueden entrar al merca-
do ecuatoriano a un costo 
menor, lo que podría po-
tencialmente traducirse en 
precios más bajos para los 
consumidores a lo largo de 
un período de tiempo que 
varía entre los 15 y los 20 
años.

Entre los beneficios de este 
Tratado de Libre Comercio 
(TLC), tenemos:

Degradación arancelaria 
progresiva: El acuerdo es-
tablece una reducción gra-
dual de los aranceles para 
los vehículos importados 
desde China, con reduccio-

EL TLCEL TLC
Y SU IMPLICACIÓN
EN LA IMPORTACIÓN DE 
VEHÍCULOS

Agente de Aduanas.
Master en Derecho del Comercio Internacional.
Maestrante en Derecho Tributario.
Director Ejecutivo del IEDA.

AB. RENÉ LOZANO

El Tratado de Libre Comer-
cio (TLC) entre Ecuador y 
China, que entró en vigen-
cia el 1 de mayo de 2024 ha 
generado expectativas en 
el mercado automotriz, un 
sector vital para el merca-
do ecuatoriano. Uno de los 
principales beneficios de 
este tratado es la degrada-
ción arancelaria progresi-
va que experimentarán los 
vehículos importados. An-
teriormente, los carros chi-
nos enfrentaban aranceles 
de entre el 35% y el 40% al 
ingresar a Ecuador.

En la actualidad, los au-
tos fabricados en China 
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Comparación con otros 
acuerdos comerciales: Po-
dríamos comparar este 
acuerdo con el tratado en-
tre Ecuador y la Unión Eu-
ropea, que también resultó 
en una reducción significa-
tiva de aranceles y precios 

nal a los precios de venta 
al público, otros factores 
como los costos de trans-
porte, comercialización y 
otros impuestos pueden 
influir en los precios finales 
de los vehículos chinos en 
el mercado ecuatoriano.

Consideraciones sobre los 
precios finales: Aunque los 
aranceles disminuyen, es 
importante tener en cuen-
ta que la reducción de im-
puestos a la importación no 
significa una disminución 
directamente proporcio-

de vehículos europeos en 
el país.

Oportunidad para el sector 
automotriz ecuatoriano: Se 
espera que el acuerdo fo-
mente la diversificación del 
mercado automotriz ecua-
toriano, incentive la com-
petencia las marcas chinas, 
mejore la calidad y la varie-
dad de vehículos disponi-
bles y estimule la compe-
tencia frente a marcas de 
otros países con presencia 
en Ecuador. Además, que 
podría fomentar una inno-

vación tecnológica más 
acelerada y una adapta-
ción a las necesidades es-
pecíficas del consumidor 
ecuatoriano desafiando a 
los importadores de otras 
regiones que no disfrutan 
de los mismos beneficios 
arancelarios.

La reducción gradual del 
arancel en los próximos 
dos a tres años permitirá 
observar de manera más 
clara sus efectos. Se espe-
ra que este ajuste arancela-
rio pueda tener un impacto 

favorable para las marcas 
chinas de automóviles, fa-
cilitando el aumento de su 
participación en el merca-
do ecuatoriano a mediano 
plazo por el beneficio que 
esto genera para los con-
sumidores.

Mirando hacia el futuro, el 
TLC entre Ecuador y Chi-
na podría servir como ca-
talizador para futuras ne-
gociaciones comerciales, 
donde Ecuador podría ga-
nar un acceso más amplio 
a otros mercados asiáticos, 
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ampliando así su base de 
exportación e importación
.
El Tratado de Libre Comer-
cio entre Ecuador y China 
abre nuevas avenidas para 
la importación de vehículos, 
ofreciendo tanto oportuni-
dades como desafíos que 
nos invitan a monitorear de 
cerca la implementación 
de este acuerdo para maxi-
mizar sus beneficios y miti-
gar posibles impactos en la 
industria nacional.

“ Mirando hacia el futuro, el TLC entre 
Ecuador y China podría servir como ca-

talizador para futuras negociaciones co-
merciales, donde Ecuador podría ganar 

un acceso más amplio a otros mercados 
asiáticos “ 
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acceso a recursos y opor-
tunidades para estas.

El objetivo principal de la 
economía violeta se centra 
en fomentar el desarrollo 
de las empresas lideradas 
por mujeres, así como el 
apoyo a emprendimientos 
sociales y comunitarios que 
buscan mejorar la calidad 
de vida del género feme-
nino y sus familias. Otra ca-
racterística importante de 
la economía violeta es su 
enfoque en la colaboración 

Sin embargo, la normativa 
de equidad e igualdad a ni-
vel internacional no es tan 
novedosa como muchos 
de nosotros pensábamos, 
incluso en Latinoamérica 
o Ecuador. Las economías 
de ley violeta, a diferencia 
de la economía tradicional, 
se centra en el empodera-
miento económico de las 
mujeres y la creación de 
comunidades sostenibles 
en base a eso. Este enfo-
que tiene en cuenta las 
desigualdades de género y 
las barreras que enfrentan 
las mujeres en el mercado 
laboral, así como la falta de 

LAS EMPRESASLAS EMPRESAS
SE TINTAN DESE TINTAN DE

EN PRO DE LA EQUIDAD E 
IGUALDAD DE LA MUJER

VIOLETAVIOLETA

Jenifer Tobed, Mgtr.
Especialista en sistemas de gestión integrados

Y Talento humano

E
l foro económico 
mundial en su Glo-
bal Gender Gap en 
el año 2020 declaró 

que existe una brecha sa-
larial entre hombres y  mu-
jeres es amplia, sobre todo 
en algunos sectores, y po-
siciones estratégicas en las 
empresas. Mas del 70% de 
las empresas del Ecuador, 
tienen a hombres a la ca-
beza en posición CEO, y la 
cifra empeora en empre-
sas de corte familiar, donde 
son los varones los impul-
sados a asumir posiciones 
de liderazgo en los legados 
paternales.
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Sin embargo, caben las 
preguntas sobre si ¿los em-
presarios logran entender 
la implicación y la aplica-
ción de un “Plan de Igual-
dad” en sus empresas?, 
¿los empleadores arman 
Comités de Diversidad, con 
el objetivo de mejora o solo 
por cumplir? y finalmente, 
¿conocen los empresarios 
los beneficios de las accio-
nes a imponer? ¿o esto sim-
plemente sera algo man-
datario?

Lo relevante es concien-
tizar la necesidad de po-
tenciar habilidades que 
tradicionalmente eran solo 
de hombres o solo de mu-
jeres para el acceso a em-
pleo adecuado. El efectivo 
reto es concebir un plan de 
igualdad real y aplicable, 
que cumpla el objetivo de 
muchas ONGs y organiza-
ciones internacionales para 
fomentar la Equidad.

En conclusión, la imple-
mentación de las acciones 
relativas a la Ley de Econo-
mia Violeta no es una obli-
gación más. Es un conjunto 
de acciones que permitan 
aprovechar potencialida-
des de empleados y em-
pleadores, logrando una 
sociedad un poco mas jus-
ta y equitativa.

Orgánica para impulsar la 
economía violeta que  bus-
ca fomentar la igualdad de 
género en el ámbito econó-
mico, así como fortalecer la 
participación y liderazgo de 
las mujeres en la toma de 
decisiones y en la creación 
de políticas públicas. ¿Que 
supone esto para las 
empresas? Supone: 

- Creación de órganos di-
rectivos con mayor partici-
pación femenina

- Implementación de polí-
ticas claras que aseguren 
la equidad de género en la 
empresa, a nivel de oportu-
nidades de promoción, de-
cisiones y salarios.

- Promover protocolos cla-
ros relativos a medidas de 
prevención por el acoso la-
boral en todos su aspectos.

- Analizar y fomentar la co-
rresponsabilidad de hom-
bres y mujeres en la conci-
liación de la vida familiar.

Esto se resume en la crea-
ción de un Plan de igualdad 
que comprometa a las em-
presas, de más de 50 cola-
boradores de manera obli-
gatoria, a generar acciones 
concretas en los próximos 
cuatro años para minimizar 
de manera equitativa las 
desigualdades de género.

y el trabajo en red. Las mu-
jeres se unen para compar-
tir recursos, conocimientos 
y habilidades, lo que les 
permite crecer económica-
mente y expandir sus ne-
gocios de manera más efi-
ciente.

La base de todo esta nor-
mativa es la “equidad”, que 
es el principio ético asocia-
do a la idea de justicia. Al 
hablar de equidad de gé-
nero nos referimos a todo 
aquello que permite brin-
dar a las mujeres y a los 
hombres las mismas opor-
tunidades, condiciones, y 
formas de trato, sin dejar a 
un lado las particularidades 
de cada uno(a) de ellos (as) 
que  garanticen el acceso 
a los derechos que tienen 
como seres humanos. 

Algunos ejemplos de equi-
dad son que los hombres y 
mujeres tengan las mismas 
oportunidades a la hora de 
ser seleccionados para un 
puesto de trabajo, que las 
personas desfavorecidas 
tengan las mismas posi-
bilidades de estudiar que 
otras con mejores condi-
ciones económicas, o que 
todos seamos tratados de 
la misma forma ante cual-
quier circunstancia.

Es así que en Enero del 2023 
aparece en Ecuador, La Ley 
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las cláusulas de “de mini-
mis” y la acumulación ex-
tendida, juegan un papel 
importante en el fomento 
del comercio preferencial. 
Es necesario evaluar cómo 
surgen estas innovaciones, 
su impacto y su implemen-
tación en la práctica. Un se-
guimiento continuo puede 
revelar si las flexibilidades 
establecidas son efectivas 
o si se convierten en letra 
muerta.

Es vital que exista una masa 
crítica de conocimiento so-

La implementación de re-
gímenes de origen requie-
re una sólida estrategia de 
capacitación y divulgación. 
Es crucial que todos los 
operadores involucrados, 
desde productores hasta 
agentes aduaneros, com-
prendan las reglas y proce-
dimientos. La profundidad 
de esta capacitación varía, 
pero debe ser lo suficien-
temente detallada para 
garantizar el cumplimiento 
y aprovechamiento de las 
flexibilidades del acuerdo.

Las innovaciones en los re-
gímenes de origen, como 

NegociaciónNegociación
e Implementacióne Implementación
de los de los 
Regímenes de Origen:Regímenes de Origen:
CLAVES PARA UNCLAVES PARA UN
COMERCIO EFICIENTECOMERCIO EFICIENTE

Ab. Juan David Barbosa
SOCIO ARAÚJO IBARRA 

CONSULTORES EN NEGOCIOS INTERNACIONALES

INTRODUCCION

L
a negociación y la 
implementación de 
los regímenes de 
origen en acuerdos 

comerciales son proce-
sos complejos y cruciales 
para el éxito del comercio 
internacional. Los regíme-
nes de origen determinan 
la procedencia de los pro-
ductos, lo cual es esencial 
para aplicar preferencias 
arancelarias y otras venta-
jas comerciales.

CAPACITACIÓN Y 
DIVULGACIÓN
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también es esencial que los 
importadores y sus agen-
tes de aduana se capaci-
ten para detectar errores 
y poder manejar cualquier 
requerimiento en materia 
de origen que usualmente 
en nuestro países se centra 
más en las formalidades de 
la prueba de origen.

El uso de tecnología puede 
mejorar significativamente 
el control y demostración 
de origen. 

Las sanciones por incum-
plimiento de las normas de 
origen deben ser claras y 
efectivas para garantizar el 
cumplimiento.

CONCLUSIÓN

La negociación, implemen-
tación y administración de 
los regímenes de origen 
son procesos fundamenta-
les para el comercio inter-
nacional. A través de una 
capacitación adecuada, el 
uso de tecnología y un se-
guimiento constante, se 
pueden maximizar los be-
neficios de los acuerdos 
comerciales y garantizar su 
efectividad a largo plazo. 
Ecuador está entrando en 
una nueva ola de tratados 
de libre comercio que tie-
nen el potencial de incre-
mentar exponencialmente 
estos temas.

nes y en la resolución de 
discrepancias, además de 
hacer un seguimiento del 
impacto de los regímenes 
negociados.

La actualización de los 
anexos de reglas especí-
ficas de origen según las 
versiones vigentes del Sis-
tema Armonizado es nece-
saria para mantener la rele-
vancia y efectividad de los 
acuerdos. 

Así mismo, las resoluciones 
anticipadas de origen, aun-
que escasas en muchos 
acuerdos, pueden ser una 
herramienta valiosa si se 
utilizan adecuadamente.

CONTROL Y 
VERIFICACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE ORIGEN

Los controles en materia 
de certificados de origen 
no deben ser simultáneos 
sino en control posterior. El 
análisis de riesgo en origen 
es esencial para la impor-
tación y nacionalización de 
mercancías. La experiencia 
europea en la detección 
de fraudes puede ofrecer 
lecciones valiosas para las 
distintas autoridades en el 
marco de la CAN. Además, 
es fundamental educar a 
los productores y exporta-
dores sobre cómo demos-
trar origen y prepararse 
para una verificación. Pero 

bre la disciplina de origen. 
Más allá de los negocia-
dores y autoridades adua-
neras, los operadores co-
merciales deben estar bien 
informados. La falta de co-
nocimiento puede deberse 
a la falta de recursos de ca-
pacitación o a la compleji-
dad de las normas.

APLICACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE ORIGEN

Los capítulos de origen 
son fundamentales en los 
acuerdos comerciales, 
pero a menudo se con-
sideran una disciplina de 
segundo orden tras su ne-
gociación. Sin embargo, su 
correcta aplicación es cru-
cial para el funcionamiento 
del acuerdo. Por esta razón, 
es imperativo que existan 
programas de capacitación 
sistemáticos para todos los 
operadores comerciales. 
Los recursos asignados a 
esta capacitación deben 
ser adecuados para ase-
gurar que los operadores 
comprendan y apliquen co-
rrectamente las normas de 
origen

El uso de directrices co-
munes o reglamentacio-
nes uniformes puede tener 
ventajas y desventajas. Los 
Comités de Administración 
juegan un rol crucial en la 
propuesta de modificacio-
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apertura de nuevos merca-
dos y la mejora de las cifras 
del PIB y nuevas oportu-
nidades de inversión (Le-
breault, 2021).

Cuando el libre comercio 
involucra a un país desa-
rrollado y uno que aún no 
se ha industrializado por 
completo, entonces puede 
ocurrir una explotación de 
los recursos naturales. 

Algunos hogares pueden 
ver cómo el sustento tra-
dicional se desvanece para 
los trabajos modernos. In-
cluso puede causar proble-

portadora. Los TLC forman 
parte fundamental de las 
iniciativas globales econó-
micas, que avanzan hacia 
la paulatina integración re-
gional o incluso mundial de 
mercados y actores econó-
micos (Corvo, 2022). 

Los acuerdos de libre co-
mercio permiten que un 
país tenga acceso a más 
mercados en todo el mun-
do. Puede alentar a las in-
dustrias locales a mejorar 
su competencia y depen-
der menos de los subsidios 
del gobierno. Es un proce-
so que puede conducir a la 

Abg. MSc Juan José Gaviria Menéndez
Gerente General

GAVIRIA & GAVIRIA 
AGENTES NACIONALES DE ADUANA S. A

CONCEPTOCONCEPTO
E IMPORTANCIA E IMPORTANCIA 
DEL TLCDEL TLC
EN LAEN LA  
ECONOMÍA ECONOMÍA 
GLOBALGLOBAL

Razones para la firma de 
un TLC.

Un TLC es un acuerdo co-
mercial entre dos o más 
países que establece reglas 
claras para el comercio en-
tre ellos. Los TLC permiten 
reducir y en muchos casos 
eliminar las barreras aran-
celarias y no arancelarias 
al comercio. También con-
tribuyen a mejorar la com-
petitividad de las empresas 
y facilitan el incremento del 
flujo de inversión extranjera. 
Los TLC fomentan la crea-
ción de empleos derivados 
de una mayor actividad ex-
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Además, los TLC pueden 
promover la competencia y 
la eficiencia económica. Al 
exponer a las empresas na-
cionales a la competencia 
extranjera, estos acuerdos 
pueden incentivar la inno-
vación, mejorar la calidad 
de los productos y servi-
cios, y reducir los precios 
para los consumidores.

Como parte de los ejem-
plos a nivel internacional, 
la economía estadouni-
dense creció un promedio 
de 0,5% por año gracias al 
Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte 
(TLCAN) (CEPAL. Unidad 
de Comercio Internacional, 
1997). Cuando los países 
pueden mover libremente 

y favorable, estos acuer-
dos pueden incentivar a las 
empresas extranjeras a es-
tablecer operaciones en el 
país, lo que genera empleo, 
transferencia de tecnolo-
gía y contribuye al desarro-
llo de sectores clave de la 
economía.

Otra ventaja importante es 
la diversificación de la base 
exportadora. Al acceder a 
nuevos mercados y ampliar 
la gama de productos que 
pueden ser exportados, los 
países pueden reducir su 
dependencia de un solo 
sector o mercado, lo que 
les hace menos vulnerables 
a las fluctuaciones econó-
micas y a los cambios en la 
demanda mundial.

mas en el sector del em-
pleo doméstico para todas 
las partes involucradas. 

Los beneficios y desven-
tajas del Tratado de Libre 
Comercio entre naciones

Los TLC han sido una he-
rramienta fundamental en 
la agenda económica de 
muchos países, promovien-
do la apertura de mercados 
y facilitando el intercambio 
comercial entre naciones. 
Sin embargo, como cual-
quier política económica, 
los TLC tienen tanto venta-
jas como desventajas que 
deben ser consideradas.

En cuanto a las ventajas, 
uno de los principales be-
neficios de los TLC es la ex-
pansión del acceso a mer-
cados extranjeros (Jaramillo 
& Tonon, 2023). Al reducir o 
eliminar aranceles y otras 
barreras comerciales, estos 
acuerdos permiten que los 
productos nacionales sean 
más competitivos en el ex-
terior, lo que puede esti-
mular el crecimiento de las 
exportaciones y, por ende, 
impulsar el desarrollo eco-
nómico del país y la pro-
ductividad.

Además, los TLC pueden 
fomentar la atracción de 
inversión extranjera directa 
(IED). Al ofrecer un entorno 
comercial más predecible 
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otros productos. El énfasis 
en la innovación implica 
que las empresas se es-
fuerzan continuamente por 
encontrar soluciones a las 
necesidades y problemas 
de los consumidores.

Sin embargo, los TLC tam-
bién presentan desventajas 
y riesgos significativos que 
deben ser considerados. 
Uno de los principales de-
safíos es la posible pérdida 
de soberanía económica 
(CEPAL, 1997).  Al compro-
meterse a cumplir con las 
disposiciones de un TLC, 
los países pueden limitar su 
capacidad para implemen-
tar políticas comerciales y 
económicas autónomas en 
el futuro, lo que podría res-
tringir su capacidad de res-
puesta a crisis o cambios 
en el entorno económico 

ción fiscal y de las inversio-
nes en los acuerdos de libre 
comercio permite proteger 
de manera más eficiente 
los intereses de los empre-
sarios locales (Carlosama, 
2022).  Esta ventaja reduce 
el estancamiento dentro 
de los mercados, aunque 
corre el riesgo de eliminar 
a las empresas más pe-
queñas de la ecuación. Las 
evaluaciones más bajas y 
las restricciones de entrada 
también pueden reducir los 
precios para los clientes. 

Un TLC permite que el mer-
cado acceda a bienes de 
mejor calidad y a precios 
más bajos. Esta situación 
resulta en un incremento 
del poder adquisitivo de 
los hogares ecuatorianos, 
quienes disponen de más 
recursos para destinar a 

productos a través de las 
fronteras, entonces cada 
nación puede aprovechar 
las fortalezas de fabrica-
ción, comerciales e indus-
triales de todas las demás 
economías incluidas en el 
acuerdo. Eso significa que 
los precios se mantienen 
más bajos y puede haber 
una competencia saluda-
ble en el mercado. 

Por otro lado, cuando las 
naciones eliminan las ba-
rreras que existen para el 
libre comercio, hay inte-
rés de que nuevas empre-
sas estén interesadas en 
invertir en Ecuador por el 
crecimiento del mercado 
con China. Los países con 
fronteras abiertas y com-
partidas alcanzan mejor 
bienestar para su población 
por el crecimiento de las 
inversiones, mayor trabajo 
e incremento de su clase 
media y más empresas es-
tán dispuestas a invertir en 
Ecuador. Entre 1994-2019, 
las políticas de libre comer-
cio permitieron un prome-
dio de $ 25,6 mil millones 
en inversión extranjera di-
recta para apoyar la econo-
mía ecuatoriana cada año. 
El segundo trimestre de 
2018 registró un récord de 
$ 55,83 mil millones solo en 
ese período de tres meses 
(Vásconez, 2023).  

La inclusión de la protec-
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trabajo a cualquier costo, 
incluso si las oportunida-
des se están reduciendo 
en esa industria. El libre co-
mercio es responsable del 
20% de las pérdidas de em-
pleo que se producen en el 
mundo de hoy. Cuando es-
tos acuerdos se hacen con 
países de gran capacidad 
o con relativamente pocos 
productos, es posible que 
no haya medidas de crea-
ción de empleo que se de-
sarrollen con el tiempo. 
Adicionalmente, la Repu-
blica de China no tiene las 
mismas leyes vigentes que 
protegen los salarios de los 
empleados o las condicio-
nes en el lugar de trabajo 
(San Martín, 2020). La razón 
de esta desventaja tiene 
que ver con el requisito de 
competencia para el libre 
comercio. 

Además, los TLC pueden 
generar efectos adversos 
en sectores específicos de 
la economía. Al abrir el mer-
cado a la competencia ex-
tranjera, algunos sectores 
pueden enfrentar dificulta-
des para competir, lo que 
podría llevar a la pérdida de 
empleos y la desindustriali-
zación en ciertas áreas.

Es un mito decir que el libre 
comercio alienta a los em-
pleadores a enviar sus tra-
bajos al extranjero. También 
sería incorrecto decir que el 
aumento de la competen-
cia crearía más oportunida-
des de empleo. Reduce la 
cantidad de oportunidades 
disponibles en industrias 
ineficientes (Asamblea Na-
cional, 2024) . Los puestos 
que permanecen verán 
un aumento en sus sala-
rios generales y una mejo-
ra en el nivel de vida, pero 
no enviarán los trabajos no 
deseados al extranjero. Eli-
mina la política de salvar un 

global.

Además, los TLC pueden 
exacerbar las desigualda-
des económicas y sociales. 
Si no se implementan me-
didas adecuadas de pro-
tección laboral y medioam-
biental, estos acuerdos 
pueden conducir a la ex-
plotación de trabajadores y 
al deterioro del medio am-
biente, especialmente en 
países en desarrollo donde 
los estándares son más ba-
jos.

Otro riesgo es la depen-
dencia excesiva de un solo 
mercado. Al enfocarse en 
la expansión de las expor-
taciones hacia un país o re-
gión en particular, los países 
pueden volverse vulne-
rables a las fluctuaciones 
económicas o políticas en 
ese mercado, lo que podría 
afectar negativamente su 
economía en caso de cri-
sis o conflictos comerciales 
(Sánchez & Bustos, 2023).
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de los planes de estudio de 
la educación básica, media 
y superior debería ser una 
exigencia innegociable; sin 
embargo, la apatía genera-
lizada sugiere lo contrario.

La falta de exigencia es evi-
dente, ya que no se obser-
va una protesta significati-
va. Esto es particularmente 
notorio cuando se conside-
ra que es posible acceder 
a puestos de juez, fiscal o 
asambleísta sin siquiera te-
ner una competencia ade-

y que exige una reflexión 
profunda y colectiva.

¿Por qué debería ser una 
prioridad para el Estado 
proporcionar una educa-
ción de alta calidad y avan-
zada si aparentemente no 
es una preocupación para 
nadie? El estado actual de 
nuestra educación revela 
una desconexión alarmante 
entre lo que se enseña y lo 
que realmente se necesita 
para construir una sociedad 
próspera y justa. La mejora 
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PARA EL VERDADERO
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NACIONAL
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E
n una sociedad don-
de la lealtad ciega y 
las conexiones per-
sonales parecen ser 

los requisitos fundamenta-
les para alcanzar altos car-
gos públicos, ¿qué lugar 
tiene el esfuerzo y la edu-
cación de calidad? ¿Cómo 
podemos esperar un futu-
ro próspero si aquellos que 
deberían liderar y tomar 
decisiones críticas carecen 
de la formación adecuada? 
Esta es una cuestión que 
debe preocuparnos a todos 
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gar a una ciudadanía alta-
mente capacitada y com-
prometida, capaz de liderar 
con integridad y eficiencia.

Ecuador debe seguir este 
mismo camino, enfocán-
dose en una educación in-
tegral que también incluya 
la formación en valores. In-
vertir en educación de cali-
dad es esencial para el pro-
greso de cualquier nación. 
No se trata solo de mejorar 
el conocimiento técnico y 
profesional de nuestra po-
blación, sino también de 
fomentar una cultura de 
integridad,  valores, ética, 
responsabilidad y respeto.

Invertir en educación de 
calidad es esencial para el 
progreso de cualquier na-
ción. Ecuador debe priori-
zar este ámbito no solo para 
mejorar el conocimiento 

pesar de tener un sistema 
económico y político dife-
rente al de muchos otros 
países. Finlandia decidió 
apostar fuerte por la edu-
cación, implementando re-
formas que priorizaron la 
calidad docente, el bien-
estar estudiantil y la equi-
dad en el acceso a la edu-
cación. Los resultados han 
sido sorprendentes: no solo 
ha mejorado el rendimiento 
académico, sino que ha re-
ducido significativamente 
las desigualdades sociales 
y económicas.

Finlandia no solo invirtió en 
infraestructuras y tecnolo-
gía, sino también en la for-
mación continua de sus do-
centes y en la creación de 
un entorno de aprendizaje 
que fomenta la creatividad 
y el pensamiento crítico. 
Esta inversión ha dado lu-

cuada en el uso del idioma. 

¿Cómo llegamos al punto 
en que el conocimiento y la 
preparación son secunda-
rios a las conexiones perso-
nales y la obediencia ciega 
a los líderes políticos?

¿Por qué esforzarse si para 
alcanzar altos cargos en el 
gobierno, sector público o 
privado es suficiente tener 
conexiones y mostrar una 
obediencia ciega a los dic-
támenes de los líderes polí-
ticos, junto con una lealtad 
cómplice sin importar las 
circunstancias que puedan 
surgir bajo el escrutinio pú-
blico o la aplicación de la 
ley? Esta sumisión se con-
vierte en la llave que abre 
las puertas de la conniven-
cia con los jefes políticos, 
quienes prefieren ignorar 
la falta de formación pro-
fesional y las carencias de 
aquellos que integran sus 
partidos o movimientos. 
Estos líderes aceptan a in-
dividuos sin el conocimien-
to necesario para desem-
peñar cargos en la función 
pública, mirando hacia otro 
lado ante la incompetencia.
Miremos más allá de nues-
tra realidad y veamos 
cómo ejemplo a Singapur 
y observemos otro mode-
lo ejemplar: Finlandia. Este 
país nórdico ha alcanzado 
un estatus de referencia 
mundial en educación, a 
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esos países, pero solo si es-
tamos dispuestos a hacer 
de la educación nuestra 
prioridad absoluta.

Aprovechemos el ejemplo 
de Finlandia y otros paí-
ses exitosos. Reformemos 
nuestro sistema educati-
vo, apoyemos a nuestros 
maestros, y brindemos a 
nuestros jóvenes las he-
rramientas que necesitan 
para construir un país me-
jor. La educación no es solo 
una inversión en individuos, 
sino una inversión en el fu-
turo de toda nuestra na-
ción. Actuemos ahora, por 
el bien de las generaciones 
venideras.
 

nuestros hijos y nietos reci-
ban la educación que me-
recen. Solo así podremos 
aspirar a un futuro donde 
el mérito y la competencia 
sean los verdaderos crite-
rios para alcanzar posicio-
nes de liderazgo y respon-
sabilidad.

Es hora de invertir en nues-
tro futuro. Es hora de inver-
tir en educación. No pode-
mos permitirnos el lujo de 
ignorar esta realidad. La 
historia nos muestra que 
los países que han logrado 
transformaciones significa-
tivas lo han hecho a través 
de una educación sólida y 
de calidad. Ecuador tiene 
el potencial de ser uno de 

técnico y profesional de 
su población, sino también 
para fomentar valores que 
guíen a los futuros líderes 
del país. Así se puede cons-
truir una sociedad más jus-
ta y competente, donde los 
cargos públicos sean ocu-
pados por personas ver-
daderamente preparadas 
y comprometidas con el 
bienestar común.

Es hora de despertar y exi-
gir un cambio. La educación 
debe ser el pilar fundamen-
tal de nuestra sociedad, y 
cada uno de nosotros tiene 
un papel en este proceso. 
Padres, educadores, líde-
res y ciudadanos debemos 
unirnos para garantizar que 
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ESPECIALES

DIA 
DE LAS 
MADRES
La Asociación de Agentes 
de Aduana de Guayaquil se 
une a la celebración en
honor a todas las madres 
que forman parte de 
nuestra comunidad.
 
Reconocemos y valoramos 
profundamente su 
dedicación y contribución al 
sector del comercio exterior.
 
Agradecemos sinceramente 
su compromiso y 
dedicación, que inspiran 
a todos los que formamos 
parte de esta Asociación
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DIA 
DE LAS MADRES
La Asociación de Agentes de Aduana de Guayaquil entregó 
un presente a sus apreciadas miembros por celebrarse el 
día de las madres.
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DIA 
DE LAS MADRES
La Asociación de Agentes de Aduana de Guayaquil entregó 
un presente a sus apreciadas miembros por celebrarse el 
día de las madres.
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